
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:          ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS 

RADICADO:        17433318900120210019300 

DEMANDANTE:  DEFENSORA DE FAMILIA 

DEMANDADOS: LAURA VALENTINA LOPEZ  

                            JUAN DIEGO ARIAS OSPINA 

AUTO FAMILIA: N° 084 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez allegados al Despacho, los Informes de Visita Sociofamiliar ordenados a los 
hogares de los demandados en este proceso, por demás, constatado que el ámbito 
familiar ofrece condiciones favorables para el menor. Este Judicial RESUELVE la solicitud 
de las visitas provisionales del progenitor del menor, MATHIAS ARIAS LÓPEZ, 
estableciendo que las mismas tendrán lugar cada ocho (08) días. 

Advirtiendo que previamente, el señor JUAN DIEGO ARIAS OSPINA, en consenso con 
la madre del niño, señora LAURA VALENTINA LÓPEZ LÓPEZ, definirán el horario de 
visitas, la salida de la vivienda, el tiempo de duración y el destino de ella. 

Recordando que las visitas no podrán realizarse bajo los efectos del alcohol, ni de SPA, y 
se harán con conducta respetuosa y cordial entre los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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